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VISTO: El Memorando Ne150-2019-GRP-430020-1i201, de Fecho L4 De Marzo Del 2019, La Dirección del
E.S.ll-1, Hospital Chulucanos, Solicita la Proyección de Resolución oprobondo el PLAN DE l/NTERVENCION POR

LLUVIAS 
'NTENSAS 

PERIODO 2019 DEL E,S,II-7-HOSPITAL CHULUCANAS; Y,

CONSIDERANDO:

Que, medionte Ley N" 29664, se creo el sistema Nacionol de Gestión del Riesgo de Desostres, con la Finolidad
de ldentificor y Reducir los riesgos osociados a Peligros o minimizor sus efectos, osí como evitor Io generoción

de nuevos riesgos y preporación y otención onte s¡tuaciones de desostres medionte el establecimiento de
Principíos, lineomientos de Políticos, componentes, Procesos e ¡nstrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que, el numerol L6.2 del orticulo 16" de la citodo Ley, dispone que los entidades públicos const¡tuyen grupos

de trobojo poro lo Gestión del Riesgo de Desastres, ¡ntegrados por funcionorios de los niveles directivos
superiores y presididos por lo moxima outoridod ejecutiva de lo entidad, siendo esta función indelegoble;

Que, el numerol L3.4 del ortículo 13" del Reglamento de la Ley N" 29664, oprobondo por decreto supremo N"

048-2011-PCM, estoblece que los titulores de los entidodes y sectores del Gobierno Nacional constituyen
grupos de trabojo de la Gestión del Riesgo de desostres, como espocios internos de orticulación poro la
formuloción de normos y plones, evoluoción y organizoción de los procesos de Gestión Del Riesgo de

Desastres en el ómbito de su competencio. Estos grupos coordinoran y art¡culoron lo gestión prospect¡vo,

correctiva y reoctivo en el morco del SINAGERD. Los grupos de trobojo estorán integrados por los

responsobles de los órganos y unidades orgónicos competentes;

Que, el PLAN DE INTERVENCION POR LLUVIAS INTENSAS PARA EL PERTODO 2019 DEL E.S.||-1-HOSP|TAL

CHULUCANA,T|ene por Objetivo Gorontizor lo Copocidod Operotivo y Resolutivo del HOSPITAL DE APOYO ll-1
CHULUCANAS, Durante lo etapo de lluvias intensas, osegurando y garantizondo el uso oportuno y eficiente
de los Recursos Financieros, mqteriales y Humonos pora Desorrollor y Ejecutor Acciones de Preporoción y

Respuesta.

Que, lo ocurrencio de los lluvias, en nuestro terrítorio, es estimulodo por el comportom¡ento de los sistemas

otmosfér¡cos. Lo Temporodo lluvioso condiciona la octividod económico en gron parte del Perú y estó

Asociodo o la Agriculturo, lo gonodería, lo producción de olimentos, la generación de energía hídroeléctrico,

entre otros oct¡v¡dodes, los monifestaciones anómolas de lo temporado de Iluvias tombién condicionon lo

salud de los personos o trovés de lo alteroción los condiciones omb¡entoles en los que se desenvuelven. Así,

las precipitociones por encimo de lo normol, onomolios positivos, generan eventos con gron poder
destructivos, como inundociones, huoycos, aludes, onegom¡entos, etc.

Que, o Consecuencia de lo Solícitodo con el documento Del Visto, Se Procede a emitir Ia presente resolución
en la cuol dispone oprobar el PLAN DE INTERVENCION POR LLUVIAS TNIENSAS PARA EL PERIODO 2019 DEL

E,S, I I- 1. H OSP ITAL CH U LU CAN AS;
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Que, Mediante Ley 29664 Ley que creo el sistemo Nacionol de Gestión del Riesgo de Desostres (S|NAGERD),

Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, que opruebo el Reglomento de Io ley N' 29664 que creo el
(SINAGERD),ley Generol de lo Solud, Ley N" 26842,1ey del ministerio de Solud ,ley N"27657,Decreto Supremo
N" 081-2002-PCM"creoción de lo comisión multisectoriol de prevención y atención de desostres",DS N" 098-
2007-PCM que opruebo el "Plon Nocional de Operociones de Emergencio",RS N" 160-2015-PCM,que creo lo
"Lo Comisión Multisectorial de Noturolezo Temporol onte lluvios intensas", RD N" 0035-17/GOB.REG.PtURA-
DRSP,CEPRECED,

Estsndo A Lo Solicitado Por Lo Dirección, Con Lq Visqción De Lq Unidod De Administración, Asesoria Legol,
Equipo De Personal, Lo Visocíón Y Aprobación Del Despocho De Dirección Del E.S.ll-L Hospitol Chuluconos, Y

En uso de las atribuciones conferidas medionte en el Reglomento de Organizoción y Funciones del Hospitol
Chuluconos, aprobado con Ordenanza Regional N'330-2015/ GRP.CR, y la Resolución Ejecutivo Regionol Ne

038-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 08 de Enero del 2019, en Io cual se DESTGNA como de

DIRECTOR del Establecimiento de Solud Il-1 Hospital Chulucanos; en el cargo estructural de DIRECTOR DE

HOSPITAL l, de Conformidod con lo Ordenonzo Regionol 402-20L7/GRP-CR,Publicada en el Diorio Oficiol "El

Peruqno", con fecho L1 de Octubre del 2017,Corgo Considerado de Confianzo en el Gobierno Regionol Piuro,

SE RESUELVE:

Artículo 7",- APROBAR, con eficacio ontic¡pado al L4 de morzo del 20L9, el PLAN DE INTERVENCION POR

LLUVIAS flVIfNSAS PERIODO 2019 DEL E.5.||-1-HOSPITAL CHULUCANA, cuyo texto forma parte integrante
de la presente resolución.

Artículo 2o.- Hógase de conocimiento a la Dirección Regionol de Solud Piuro, lJnidod de Administración,
planeamíento estratégico, equipo de Personol, Centro de operocíones de emergenciq del E.S ll-lHospitol
Chulucanas, para su conocimiento y demós fines pertinentes. Estadístico e informót¡co para su publicación
en el portol del E.S ll-lHospitol Chulucanos.

Regístrese, Comuníquese y ejecútese.

CC. Archivo
DIUN As,Les,/EP/te$.
CACG/E EClLCS/MSG/megs
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